
UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA 
 

¿CÓMO REALIZAR SU SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN? 
 

 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 140 de la Ley 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para 
solicitar información al Sujeto Obligado será necesario: 
 
Artículo 140. Cualquier persona, directamente o a través de su representante, podrá 
ejercer su derecho de acceso a la información ante el sujeto obligado que corresponda. 
La solicitud se podrá realizar vía correo electrónico, correo postal, mensajería, telégrafo, 
escrito libre o en los formatos diseñados por el Instituto ante la Unidad de Transparencia 
respectiva, a través de la Plataforma Nacional o cualquier medio aprobado por el 
Sistema Nacional. Para presentar una solicitud ésta deberá satisfacer los requisitos 
siguientes:  

I. Nombre del solicitante o, en su caso, los datos generales de su 
representante;  

II. Domicilio o medio para recibir notificaciones, pudiendo ser mediante correo 
electrónico;  

III. Derogada.  
IV. Cualquier otro dato que, a juicio del requirente, facilite la ubicación de la 

información; y  
V. La modalidad en la que se prefiere se otorgue el acceso a la información, la 

cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, a 
través de consulta directa, mediante la expedición de copias simples o 
certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los 
electrónicos. La información de las fracciones I y IV será proporcionada por 
el solicitante de manera opcional y, en ningún caso, podrá ser un requisito 
indispensable para la procedencia de la solicitud. En su caso, el solicitante 
señalará el formato accesible o la lengua indígena en la que se requiera la 
información. Si los datos contenidos en la solicitud fuesen insuficientes o 
erróneos, la Unidad de Transparencia requerirá, por una vez y dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a la recepción de la solicitud, que se aporten 
más elementos o se corrijan los datos originalmente proporcionados. 

 
 
Para garantizar el derecho de acceso a la información, se podrá recurrir la respuesta 
otorgada por el Sujeto Obligado, de conformidad con el artículo 159 de la Ley en 
comento, con los requisitos siguientes: 
 
Artículo 159. El recurso de revisión deberá contener:  

I. El nombre del recurrente o, en su caso, de su representante o del tercero 
interesado;  

II. Domicilio para oír y recibir notificaciones o correo electrónico;  
III. La Unidad de Transparencia del sujeto obligado ante la cual se presentó la 

solicitud cuyo trámite da origen al recurso;  
IV. La fecha en que se le notificó al solicitante o en la que tuvo conocimiento del 

acto que motiva el recurso o de presentación de la solicitud, en caso de falta 
de respuesta;  

V. El acto o resolución que recurre y, en su caso, el número de expediente que 
identifique el mismo, o el documento con el que acredite la existencia de la 
solicitud o los datos que permitan su identificación en la Plataforma Nacional;  

VI. La exposición de los agravios;  
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación 

correspondiente, salvo en el caso de respuesta de la solicitud; y  
VIII. En su caso, pruebas que tengan relación directa con el acto o resolución que 

se recurre. 


